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VISTO:
El informe elevado por Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el pago de viático y gastos de traslado para los Docentes

PAD Cuevara Aranzazi y JTP Ignacio Garzarón, quienes constituirán la Comisión Asesora, del

Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo lnterino de Jefe de

Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva, para la asignatura *Botánica General" de Ias carreras

de Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e Ingeniería en Recursos Naturales y Medio

Ambiente que se dicta en Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta, de acuerdo a la Resolución N" 50-367/2023 y N'SO-378/2023, Expediente

N' SO-19.047/2023, pan el día 2l de septiembre de 2023.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las

presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.JNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer viáticos y gastos de traslado, para los Docentes PAD Guevara

Ara¡zazi y JTP Ignacio Garzarón, quienes constituirán la Comisión Asesora, del Llamado a

Inscripción de Interesados para la cobertura de un ( I ) cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación Exclusiva, para la asignatura "Botánica General" de las carreras de Tecnicatura

Universitaria en Recursos Forestales e Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente que

se dicta en Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, de

acuerdo a la Resolución N'50-367/2023 y N' 50-378/2023, Expediente N" SO-19 047/2023,
para el día 21 de septiembre de 2023.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de

Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede

Regional Orán para su conocimiento y efectos.-
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Expediente No SO-19.403 /2023.-

Resol ució n No SO-49 9/2 02 3.-
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